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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 8 DE MARZO DE 1812.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

Washington 10 de enero.

Documentos relativos d las órdenes del consejo 
de Inglaterra.

Carta de Mr. Foster d Mr. Monroe.

Washington 3 de julio de 1811.
,,Mui señor mió: he tenido el honor de expo

neros verbalmente el sistema de defensa á que 
S. M. se ha visto precisado á recurrir para prote
ger los derechos marítimos y los intereses de sus 
estados contra el nuevo género de hostilidades 
adoptado por sus enemigos. También os he mani
festado los motivos que obligan á S. M. á conti
nuar en este sistema de defensa; y creo que con
forme á lo que me insinuasteis esta mañana, os 
complaceré explicándoos de una manera mas pal
pable toda la extensión de los negocios que se dis
cuten actualmente entre la Gran Bretaña y la Amé
rica , según el modo con que los considera el go
bierno de S. M.

,, Permitidme que llame vuestra atención há- 
cia ios principios sobre que están fundadas 'en su 
origen las órdenes del consejo de S. M. El decre
to de Bsrlin fue directa y expresamente un acto 
hostil , por el qual la Francia prohibió á todas las 
naciones todo comercio con la Gran Bretaña, so 
pena de confiscación de sns buques y mercancías, 
sin embargo de que la Francia no tenia medios 
para efi-Ctuar un bloqueo de una manera proporcio
nada á un objeto semejante. El efecto inmediato , y 
aun confesado por el enemigo mismo, de este de
creto era la destrucción de todo comercio ingles.

,, Esta medida autorizaba á la Gran Bretaña 
para emplear en represalias para con el enemigo 
una prohibición igual de todo comercio con Fran
cia , y con qualquiera otra nación qne cooperase 
con ella en su sistema de hóstiíidadcs comersiales 
centra la Gran Bretaña.

,,Esta 00 se proponía destruir el comercio, si
no al contrario el que continuase baxo condiciones 
compttibles con su propia seguridad , al mismo 
tiempo qj.-. concedía al comercio de las otras na
ciones «tu indulgencia que pudiera negarles en ri
gor de derecho. Asi que, las represalias de la Gran 
Bretaña no fueron tai: grandes quales podía usar 
de derecho: nue'tra prohibición del comercio fran
cés no fue absoluta, sino moderada; y en represa
lias de la prohibición absoluta de todo comercio

con la Gran Bretaña prohibimos nosotros no tddó 
comercio con la Francia, sino todo comercio cotí 
esta última potencia que no se hiciese por interpo
sición de la Inglaterra. ‘ “

jj Era evidente que este sistema debía ser per
judicial á las oaciones ueutrales: se previo esta cá^f- 
lamidad , y nos fue harto sensibse ; pero el p.rjol- 
ció que sufrirían los neutrales provenia de la agre
sión de la Francia, la qual había puest.. -i l.' In
glaterra en la necesidad de recurrir para su propia 
defensa á medidas de represalias, proporcionada, á 
aquellas con que era atacada. El efecto pues que 
han producido en el comercio americano est s pre
cauciones que la conducta de la Francia ha hecho 
indispensables para nuestra seguridad , debe impu
tarse i la injusta agresión de la Francia , y r.o á las 
medidas tomadas por la Gran Bretaña , las que ha 
hecho necesarias y justas esta agresión.

,,El objeto de nuestro sistema era únicamente 
contrarestar una tentativa dirigida á perjudicar al • 
comercio ingles. La Gran Bretaña hizo quanto pu
do para permitir que ios neutrales tuviesen en el 
comercio la parte mayor que ser pudiese por la in
termisión, de la Inglaterra; y todos sus reglamen
tos subsiguientes, asi como también todas las mo
dificaciones de su sistema en virtud de nuevas ór
denes del consejo, ó de nuevas concesiones 6 nue
vas negativas de licencias, han sido calculados con 
el objeto de animar y fomentar el comercio de los 
neutrales por la intermisión de la Gran B.-. raña, 
siempre que este fomento ha parecido ventajoso á 
los intereses generales del comercio, y compatible 
con la seguridad pública de la nación inglesa. La 
justificación de las órdenes del consejo de S. M. y 
de su continuación se ha fundado siempre en la 
existencia de los decretos de Berlín y de Milán, y 
en la perseverancia del enemigo en el sistema hos
til, que ha trastornado los derechos del comercio 
neutral en el continente. El gobierno de S. M. ha 
declarado constantemente que luego que la Fran
cia revocase efectivamente los decretos de Berlín 
y de Milán , y restableciese el comercio neutral 
en el estado que tenia antes de la publicación de 
dichos decretos , revocaríamos nosotros inmediata
mente nuestras órdenes del consejo.

,, La Francia ha asegurado qne el decreto de 
Berlin ha sido una medida de justas represalias, á 
que lia dado motivo nuestra agresión ant-rior ; y 
ha insistido en que nuestro sistema de bloqueo , tal 
qual existia antes del decreto de B.-rlin, era una 
violación manifiesta det derecho de gentes.... Vea
mos pues en los artículos del decreto de Berlín 
quáles soa en auestro sistema de bloqueo los ptiu-
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contrarios al derecho de gentes.

,,Los artículos 4.0 y 5.0 se fundan, para justi
ficar el decreto francés, en que la Gran Bretaña 
,, aplica á ciudades no fortificadas y á puertos da 
comercio, á las radas y á los embocaderos de los 
ríos dúos principios de bloqueo, que, atendida la 
razón y el uso de las naciones, no son -aplicables 
sino á las plazas fortificadas; y en que los decre
to* del bloqueo deberían limitarse i tas fottalezas 
realmente asediadas por suficientes faerzas.”

,, Añaden los mismos artículos que la Gran 
Bretaña „ ha declarado en estado de bloqueo pla
zas , delante de las quales no tenía ni un solo bo
que de guerra, y aun puntos que no podrían ser 
lilequeado* por todas las fuerzas inglesas reunidas; 
costas enteras y todo un imperio/'

,,Ni el uso de la Gran Bretaña ni el derecho 
de gentes han sancionado jamas la regla estableci
da actualmente por la Francia, de que no puede 
considerarse justamente bloqueada por mar ningu
na plaza , exceptuando las fortalezas en estado de 
asedio completo.

,, Admitida esta regla seria casi imposible para 
la Gran Bretaña poner en estado de bloqaeo á nin
gún puerto del continente, y nuestra sumisión á 
este trastorno del derecho de gentes, al paso que 
destruiría una de las principales ventajas de nues
tra superioridad naval, nos haría sacrificar los de
rechos y los intereses generales de todos los esta
dos marítimos.

,, Es evidente que el bloqueo de mayo de 1806 
es aquel de que han querido servirse principal
mente para justificar el decreto de Berlín , aunque 
ai los principios en que se fundaba el bloqueo, ni 
sns efectos reales habían dado á la Francia pre
texto ninguno para adoptar las medidas qüe ha 
tomado.

,,Por Jo que hace á las fechas, el bloquea de 
mayo de 1806 precedió al decreto de Milán; pe
ro este era ün bloqueo justo y legítima, conforme 
al derecho reconocido de gentes, puesto que se le 
SDponia mantenido, y lo estaba en efecto, por 
fuerzas capaces de guardar toda la costa indicada 
en la notificación, y por consiguiente de efectuar 
el bloqueo.

,,La Gran Bretaña jamas ha pretendido dispu
tar el qde , según el nso ordinario del derecho de 
gentes, debe todo bloqueo, para ser válido, estar 
apoyado por faerzas suficientes para mantenerle , y 
paTa poner en riesgo á qualquiera embarcación que 
intentare frustrar sus efectos. A consecuencia de 
este principio reconocido, fue notificado el bloqueo 
de mayo de 1806 por Mr. Fox , entonces secreta
rio de Estado, y no io notificó sitio después de 
estar convencido por un informe de la secretaría 
del almirantazgo , de que este tenia y emplearía 
los medios de guardar toda la costa desde Brest 
hasta el Elba , y de poner realmente en execucion 
el bloqueo.

,, El de maya de ito6 era pues (según la doc
trina sostenida por la Gran Bretaña) justo y legí
timo en su origen , pues que estaba apoyado tanto 
en la intensión como en los efectos por suficientes 
fuerzas navales. Estos eran los motivos que justifi
caban *1 bloqueo hasra ja época en que aparecieron 
las órdenes del consejo.

,,Fundábanse estas en un principio diferente,

á saber , en el de represalias defensivas. La Fran
cia había-declarado en estado de bloqueo todos los 
puertos y todas las costas de la Gran Bretaña y 
sds dependencias, sin asignar ni peder asignar nin
guna fuerza para efectuar semejante, bloqueo. Este 
acto de parte del enemigo hubiera justificado una 
declaracion.de bloqueo de toda la costa de Francia, 
aun sin emplear ninguna fuerza particular y efec
tiva para este servicio. Desde que fueron promul
gada* la* órdenes del consejo, el bloqueo de ma
yo de 1806 ha continuado en los mismos térmi
nos , y se le ba añadido el sistema mas extenso de 
represalias defensivas , en las que-estan fundados 
todos los reglamentos. Pero si se revocaran las ór
denes del consejo, el bloqueo de mayo de 1806 
no podría ya continuar, según nuestro modo de in
terpretar el derecho de gentes, á no ser que se 
mantuviese el bloqueo con suficientes fuerzas na
vales.

,,La América parece que está de acuerdo con 
la Francia, quando asegura que la Gran Bretaña ha 
sido la que primero ha violado los derechos de los 
neutrales; y ba reclamado especialmente contra el 
bloqueo de mayo de 1806, alegándolo como un 
exeraplo evidente de esta violación por parte de la 
Gran Bretaña.

,, Aunque el gobierno americano no defienda 
directamente las aserciones del decreto de Beriíu 
»obre los derechos de bloqaeo, sin embargo, pa
rece que la correspondencia de Mr. Pincknei apo
ya los principios en que ettan fundadas aquellas 
aserciones. La objeción presentada directamente 
por la América contra el bloqueo de mayo de 1806 
se funda en Ja suposición de que todas las fuerzas 
navales de la Gran Bretaña, ó las que podría em
plear en este objeto, no hubieran sido capaces de 
efectuar semejante bloqueo, y que asi este era 
necesariamente irregalar, y no podtia de ningún 
modo mantenerse coa arreglo á los principios del 
derecho de gentes.

„ Pero reasumiendo lo que he dicho antes re
sulta que el bloqueo de mayo de 1806 no puede 
considerarse como contrario al derecha de gentes, 
ni por las objeciones hechas por el gobierno fran
cés, ni por las insinuadas por el gobierno ameri
cano , porque este bloqueo ba sido mantenido por 
suficientes fuerzas navales; que por consiguiente 
el decreto de Berlín no quedaba justificado oí por 
los pretextos alegados por la Francia, ni por las 
razones propuestas por la América; que las órde
nes del consejo estaban fundadas en un principio 
justo de represalias defensivas contra la viola
ción del derecho de gentes, cometida por la Fraa- 
cia en los decretos de Berlín; que el bloqueo de 
mayo de 1806 está al presente comprehendido en
tre los resultados mas extensos de las órdenes del 
consejo; y finalmente que las órdenes del consejo 
no contlnnarán mas tiempo qne el que subsistan 
realmente los decretos hostiles de la Francia; y 
que el bloqueo de mayo de 1806 tampoco conti
nuará después de la revocador» de las órdenes del 
consejo , a no ser que el gobierno de S. M. crea 
conveniente el mantenerlo, empleando para esto 
de tina manera espeet..! suficientes fuerzas navales. 
Sobre este último punto no quedará duda ningu
na ; pues si llega á verificarse la revocación de las 
órdenes del consejo, se notificara también al mis
mo tiempo Ja intención del gobierno de S. M.



«oaccrnier.te al bloqueo de mayo de 1806.
„No creo sea necesario repetiros io que tanta* 

vece? os ha sido expuesto tocante á la opinión del 
gobierno de S. M., acerca de la nota comunicada 
por el ministro francés al general Arrnstrong, con 
fecha de 6 de agosto último. La estudiada ambi
güedad de esta nota ha sido explicada despücs am
pliamente por la conducta y por ei lenguaje del 
gobierno francés, y señaladamente en el discurso 
dirigido el 17 del mes último por el' Emp. r.dor 
Napoleón i los diparados de las ciudades ocHan- 
burgo , de Bremen y de Lubeck, en ei qtial de
clara que los decretos de Berlín y de Milán for
marán el derecho público de la Francia por todo 
el tiempo que la Inglaterra mantenga las órdenes 
de su consejo de 1806 y 1807 ; lo qual da a en
tender claramente que él m-urendrá este sistema 
hasta que la Inglaterra desista y aba d ne Ls me
didas de represalias á que ha dado ocasión este 
mismo sistema.

,,S¡ se necesitaran mas pruebas para demostrar 
que estos decretos hostiles continúan en todo su 
vigor, las hallaríamos en el decreto imperial de 
Foutainebleau de 19 de octubre de 181©, en el 
qual se declaran estos decretos como la base de un 
sistema general y sin exemplo. También se halla
rían en ei informe del ministro francés de Relacio
nes exteriores del mes de diciembre último, y en 
la carta escrita por el ministro de la Justicia al 
presidente del tribunal de presas. Desearía yo que 
fixaseis principalmente vuestra atención en esta car
ta : es de fecha de a de dici .<%bre; y la persona 
que la ha escrito se encuentra en una posición que 
la hace irrocosable. En ella vereis que quando el 
duque de Massa da sus instrucciones al tribunal 
de*presas, á consecuencia de la proclama del pre
sidente de los Estados-Unido* con fecha de 3 de 
noviembre, no atribuye la nueva actitud que ha 
tomado la América á fa revocación de los decretos, 
sino al pasage que cita literalmente de la carta de 
Mr. Champagui de 5 de agosto.

,, ¿Podrá por ventura afirmarse que estuviesen 
revocados estos decretos quando se publicó la pro
clama del presidente de los Estados-Unidos, <5 
quando la América poso en exccucion su acta de 
no importación contra la Gran Bretaña? ¿Y en 
«•te momento están acaso revocados ? La primera 
cuestión está sobradamente resuelta por los docu
mentos oficiales que acabo de citar; porque aun 
suponiendo que te haya verificado esta revocación 
después del 3 de noviembre, es evidente que en 
aquella época no se dudaba de la uo-existeucia de 
este hecho.

,,Pudiera pues quejarse la Gran Bretaña de ha
ber sido tratada con injusticia por la América, 
•un qnando se quiera suponer que la conducta de 
la Francia ha sido irreprehensible desde dicha 
época.

„ La América sostiene que la Francia ha revoca
do sus decretos, puesto que respeta á las embar
caciones americanas en el , mar; y vos me decís 
que los dos únicos barcos americanos que habían 
•ido apresados después del 4 de noviembre en vir
tud da la operación marítima de los decretos de 
la Francia, bao sido puestos en libertad. Pero esta 
restitución ¿ no ba sido una consecuencia de la sa
tisfacción que ha tenido la Francia con la acta de 
no impertéfien, aprobada por el congreso ameri

cano ; medida que por ningún título debía espe
rarse? Pues qo siendo, asi, ya que la presa de estos 
dos barcos era uq acto directamente contrario á la 
supuesta revocación de Jos decretos franceses, ¿por 
qué no se les d¡ó libertad inmediatamente ?

,,La Gran Bretaña tiene derecho á quejarse d« 
qne las naciones neutrales iixen tan poco sn con
sideración en lo que hai de mas malo en estos ac
tos extraordinarios , y de que toleren que su co
mercio sirva sistemáticamente de un medio de 
ataque violento , monstruoso y nunca visto contra 
sus recursos nacionales; especie de hostilidades 
jamas puesta en práctica hasta esta época por nin
guna Dación civilizada. No solamente ha. tolerado 
la América el que su comercio se convierta en un 
medio üe hostilidades contra la Gran Bretaña , por 
les efectos qne han debido producir los decretos 
franceses; sino que también, considerando como 
anulados estos decretos en consecuencia de una 
declaración del g bínete francés, ha mandado que 
su acta de no importación se observe ¡y cumpla 
con rigor _onrra .a Gran Bretaña.

>, Esto supuesto , mi gobierno me encarga que 
yo. represente al de los Estados-Unidos la injus
ticia con que obra mandando poner en execucioa 
dicha acta contra los estados de S. M. N > puedo 
menos de esperar el que el gobierno de los Estados- 
Unidos , movido del espíritu de justicia, reflexio
nará sobre la conducta que ha seguido hast... aqui, 
y que por lo menos volverá á observar la neutra
lidad rigurosa que habia adoptado anteriormente.

,,Solo me resta deciros que , por lo qtie ¿ mí to
ca , estaré siempre pronto á explicarme coa vos en 
qaaiquiera e sion que pueda ofrecer la menor es
peranza de ttstablecer una perfecta armonía entra 
las dos naciones , y que en todo tiempo tendré 
una grata,/atisfaedon en tratar con vos acerca de 
los imputantes negocios que tanto les interesan.

,,Tengo el honor de ser &c. = Firmado = Aug. 
J. Foster. = AI honorable Jaime Monroe 8cc.”

Carta de Mr. Foster d Mr. Monroe.

"Washington 16 de julio de i8n.'"*

,,Mui señor mió: en consecuencia de la con
versación que tuvimos ayer, y de tas observacio
nes que me hicisteis sobre la parte de m: carta, 
relativa á los principios en que se fun.ir.ion en sa 
origen las órdenes del consejo de S. M., creo con
veniente explicarme con vos, a fia de prevenir to
da equivocación , sobre el estado a-tual del co Ter
cio de los neutrales coa los eiu-migos de ¡Vi.

,,No tengo mas que repetiros .0 que y.i hac# 
tiempo fue notificado á vuestro gobierna; á saber, 
que las órdenes del consejo de S. Al. del 26 da 
abril de 1809 suspendieron las de noviembre da 
i8c7 , y excluyeron del sistema de represalias, 
adoptado por S. M. contra sus enemigos, aquello 
que se consideraba en este país esmo la parte mas 
chocante de este sistema, esto es, la opcion con
cedida á los neatrales para comerciar con los ene
migos de la Gran Bretaña, tocando antes en los 
puertos ingleses , y pagando un derecho de tránsito.

,, Me permado que esta explicación será sufi
ciente para disipar teda idea cootraria que mis ob
servaciones hayan podido daros acerca de los efec
tos que las órdenes de S. Al. prodaxeron eu su
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orí jen en el rcí>tnercío de las naciones neutrales. 
Hrt-is observaciones no tenían nías objeto que el 
que sirviesen de preliminares para discutir la enes* 
tion de que se está ahora tratando entre los dos 
países.

„ Tengo el honor &c= Firmado ss Aug. J. 
Foster. = Al honorable J. Monroe Sce,”

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.

Varsovia 27 de enero.

En logar de la cámara de educación, qne hace 
algunos años que se había establecido aquí, se ha 
nombrado una nueva dirección , encargada de to
do lo perteneciente á instrucción pública. S. M. el 
Rei de Saxonia , satisfecho de los buenos servicios 
de los miembros de la cámara de educación , los ha 
nombrado a todos ellos miembros de la nueva di
rección; y al que era presidente de la antigua cá
mara le ha nombrado director general de la educa* 
cion nacional, confiriéndole tnas poderes qne los 
que antes tenia. La cámara ha pub.icado las cuentas 
del tiempo de su administración. A pesar de las 
circunstancias, ninguna parte de la educacioa ha 
estado abandooada, antes al contrario las mas han 
tenido mejoras considerables.

Se han fundado dos nuevos liceos en los seis 
antiguos departamentos, el uno en Seini , y el otro 
en Bromberg; tres gimnasios, á saber, en Thorn, 
en Franstridt y en Szczuczin. También se han pues
to varias escuelas en diferentes ciudades.

En los establecimientos de, instrucción pública 
de Varsovia se enseñará la medicina y el derecho, 
ademas de lo que se enseñaba antes. El número de 
las escuelas de primeras letras , que en tiempo del 
gobierno prusiano era de 146 , es ahora de 640; y 
aunque no se ha podido hacer lo mismo en los 
qu^tro nuevos departamentos, se ha establecido 
no obstante un liceo en Lublin , y la academia de 
Cracovia impieza á prosperar.

Los derechos de entrada de impuestos sobre los 
vinos de Hungiía eran tan crecidos, que se hacia 
un grandísimo contrabando por las enormes ganan
cias qne proporcionaba, resultando de aqui que el 
tesoro público no sac.ba casi nada de este impues
to. Por esta rezón se han rebaxado estos derechos, 
y los vinos de Hungría no pagan mas que los de 
Austria; y aunque los derechos son ahora la mi
tad que actes, todavía son demasiado crecidos.

ESPAÑA.

Madrid 7 de marzo.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 4 de marzo 
de iBta.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las ludias.

,,Vistas las dos consultas de !a comisión de li
quidación de la deuda del cit.do; lo expuesto por 
uuestfo ministro de Hacienda, y o;do el dictamen 
de la sección de Hacienda de une.tro consejo de 
Estado , hemos decretado y decretamos ¡o siguiente:

artículo 1. Se declaran acreedores del estado 
por rentas vitalicias c; pii-lizadas por 10 veces, en 
conformidad á lo dispuesto en e! articulo 11 de 
nuestro real decreto de 9 de junio de 1809, á

Rs, vn. Mrs,

D ña Miría Cayetana de Cafre y
A isor p'r.......................................... 27056 II

Dc ñi Muía Agueda F toa...... ............ 25600
D. Francisco Josef d ■ Viana.............. 70200
D. Pedro de Mora y Lomas....... ........ qcoco
D. D'iminfo .Je Arargoif................... , 18900
D. Pedro G reía......................................... 5624 24
D"ña Mari 4 Juana RnU; g .ez............  14400
D. Juaa de Montoya............................ 10800

262581 1

Que á una suma importan doscientos sesenta 
y dos mil quinientos ochenta y un reales y un ma
ravedí de vellón.

AP.T. 11. Se entregarán á c us interesados las 
cédulas hipotecarias correspondí ates, con arreglo 
al artículo ui de nuestro real decreto de 9 de ju
nio de 1809.

art. 111. Nuestro ministro de II ciendi queda 
encargado de la ex • uc'ou del presente decreto. = 
F¡rmado=YO EL P. ^l. = Por S. M. » el ministro 
secretario de Estado. = Firmado = Mariano Luis 
de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de D¡os y 
por la constitución del estado, Rtl Je las E.pa
ñas y de las Indias.

,,Visto el informe de nuestro ministro de Ha
cienda, y oido el dictamen de las secciones de 
Hacienda y Justicia de nuestro consejo de Esta
do, hemos decretado y decr.t inos lo siguiente:

articulo I. En la distribución del valor de 
los comisos y multas procedentes de las aprehen
siones de géneros de lícita é ilícito comercio, y 
de efectos estancado*, se suspenderá , hasta que 
otra cosa determinemos, la aplicación de las par
tes señaladas por nuestro decreto de 22 de abril de 
este año á lo* jueces, adjudicándolas á la real Ha
cienda.

art. II. Nuestros ministros de Hacienda y de 
la Justicia quedan encardados de la ex vención del 
presente decreto. se Firmado = YO EL II-I = Por 
S. M. , el ministro sec eririo de Estado. = Firma
do = Mariano Luis de Urquijo.”

tbatro.

En el del Principe, ti las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española el oratorio de mú
sica cu dos actos titulado el Baúl.

EN LA IMPRENTA REAL.


